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			OTRAS DISPOSICIONES

			DEPARTAMENTO DE SALUD

			2772

			ORDEN de 10 de junio de 2025, del consejero de Salud, de modificación de la Orden de 13 de mayo de 2025, por la que se aprueban las bases de la convocatoria de ayudas dirigidas a entidades de iniciativa social sin ánimo de lucro para el desarrollo de programas de prevención y control del VIH/sida, hepatitis C (HC) e infecciones de trasmisión sexual (ITS) en el País Vasco.

			El artículo 18.2.c) del Decreto 217/2008, de 23 de diciembre, establece que los errores u omisiones en el texto remitido para su publicación que no se deduzcan claramente del contexto y cuya rectificación pueda suponer una real o aparente modificación del contenido o sentido del documento, se subsanarán mediante disposición del mismo rango.

			Advertidos errores de dicha índole en la Orden de 13 de mayo de 2025, del consejero de Salud, por la que se aprueban las bases de la convocatoria de ayudas dirigidas a entidades de iniciativa social sin ánimo de lucro para el desarrollo de programas de prevención y control del VIH/sida, hepatitis C (HC) e infecciones de trasmisión sexual (ITS) en el País Vasco, publicada en el BOPV n.º 94, de 21 de mayo de 2025, se procede a su corrección.

			En el Anexo I, en la página 2025/2167 (9/24), Base 11,

			donde dice:

			«5.– Consideración de la perspectiva de equidad en el proyecto: hasta 20 puntos.

			e) Realización de las actividades del proyecto en colaboración con otras asociaciones o entidades, como forma de incentivar la ayuda mutua y el voluntariado: hasta 5 puntos.»

			debe decir:

			«5.– Consideración de la perspectiva de equidad en el proyecto: hasta 20 puntos.

			6.– Realización de las actividades del proyecto en colaboración con otras asociaciones o entidades, como forma de incentivar la ayuda mutua y el voluntariado: hasta 5 puntos.»

			En Vitoria-Gasteiz, a 10 de junio de 2025.

			El consejero de Salud,

			ALBERTO MARTÍNEZ RUIZ.
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